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DECLARACIÓN CAMARAL N' 283/2023-2024

EL PLENO DE LA CÁMARA DE SENADORES,

CONSIDERANDO:

Que el numeral 7 del artículo 160 de la constitución Política del Estado establece que son
atribuciones de la Cámara de Senadores, además de la que determina la Constitución y
la Ley: "Reconocer Honores públicos a quienes lo merezcan por servicios eminentes al
Estado
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Que, el artículo 164 del Reglamento General de la Cámara de Senadores señala que:
“Las Declaraciones Camarales son pronunciamientos que expresan la posición oficial de
la Cámara sobre temas de interés nacional o internacional”.

Que Gastón Aldo Loayza Calvimontes nació en la ciudad de Potosí, capital de la Provincia
de Tomás Frías del Departamento de Potosí, inició su destacada carrera de docente en

el año de 1987, en la Escuela Nacional Mutún de Santa Cruz y continuó en diversas
instituciones educativas a lo largo de Bolivia, incluyendo colegios en La Paz, Oruro,
Chuquisaca y otros departamentos.

Que Gastón Aldo Loayza Calvirnontes ocupó varios cargos administrativos importantes,
fue director encargado en la Escuela El Mutún de Santa Cruz y el CEA Villa Armonía,
donde su liderazgo fue crucial para la mejora de la calidad educativa. En su rol
administrativo, supervisó y facilitó la implementación de programas educativos
innovadores y mejoras en la infraestructura escolar.

Que Gastón Aldo Loayza Calvimontes destacó por su participación en proyectos de
capacitación docente, donde trabajó como facilitador en el mejoramiento docente del
centro minero Viloco en 1990. Organizó talleres de capacitación en Villa Serrano y Padilla,
y fue Asesor Pedagógico del núcleo “Gregorio Pacheco” en Yotala, roles en los que
promovió prácticas pedagógicas avanzadas y apoyo continuo para los educadores.

Que Gastón Aldo Loayza Calvimontes extendió su compromiso con la educación a la

creación de materiales educativos innovadores, incluyendo trípticos, afiches y cartillas
para la educación vial y ambiental.

Que Gastón Aldo Loayza Calvimontes asumió el cargo de Responsable de Educación
Vial y Técnico en Educación Ambiental en el Gobierno Autónomo Municipal de Sucre,
tiempo en el que desarrolló recursos educativos que benefician a estudiantes de niveles
inicial y primario, fomentando una conciencia ambiental y vial desde temprana edad.
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Que Gastón Aldo Loayza Calvimontes, lideró en su comunidad iniciando su vida
dirigencial como Secretario Ejecutivo de la Federación de Estudiantes de la Escuela
Normal Mariscal Sucre, Ejecutivo de los Maestros ANATEM, en Centros Mineros, y
Ejecutivo de la Federación Provincial de Maestros de Chuquisaca. El año 2014, fue
elegido Presidente de la Junta Vecinal Villa Armonía Uno y más tarde Presidente de las

Juntas Vecinales del Distrito, demostrando su habilidad para liderar y gestionar proyectos
comunitarios que mejoran la calidad de vida de sus vecinos.

Senador proyectista: Santiago Ticona Yupari

POR TANTO:

e La Cámara de Senadores en uso de sus atribuciones determinadas por la Constitución
Política del Estado, y en aplicación del artículo 164 de su Reglamento General.

DECLARA :

Rendir un justo y merecido reconociendo al Profesor Gastón Aldo Loayza
Calvimontes, por su destacada labor de servicio a la sociedad y contribución en el

desarrollo del Municipio de Sucre.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, a los cinco días del mes de

junio del año dos mil veinticuatro.

Regístrese comuníquese y archívese.
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